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En ausencia del Sr. Biang (Gabón), el Sr. Luna (Brasil), 

Vicepresidente, ocupa la Presidencia.  

 

Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 
 

 

Tema 87 del programa: Alcance y aplicación del 

principio de la jurisdicción universal (continuación) 

(A/73/123 y A/73/123/Add.1) 
 

1. El Sr. Irimia Arosemena (Panamá) dice que su 

delegación acoge con beneplácito los debates en curso 

sobre la jurisdicción universal, cuyo ejercicio puede 

facilitar el acceso a la justicia de las víctimas de 

crímenes que atentan contra la paz y la seguridad 

internacionales. Sin embargo, a fin de evitar que se 

abuse de esa jurisdicción, es importante alcanzar un 

consenso sobre una definición precisa del concepto. En 

particular, debe aclararse la diferencia entre la 

jurisdicción universal y la jurisdicción extraterritorial. 

También es importante seguir recopilando evidencias 

sobre la posible existencia o inexistencia de normas que 

avalen el ejercicio de la jurisdicción universal contra los 

autores de los crímenes internacionales más graves y 

definir si esas normas son consuetudinarias o 

convencionales. Por otro lado, los debates sobre el tema 

de la jurisdicción universal no pueden llevarse a cabo de 

forma aislada respecto de ciertos aspectos pertinentes 

del derecho penal internacional. La interpretación 

correcta sobre el alcance y límite de los derechos y 

obligaciones de los Estados facilitaría la aplicación 

correcta de la jurisdicción universal sin infringir 

derechos de otros Estados o de los acusados.  

2. Las discusiones sobre la aplicación y el alcance de 

la jurisdicción universal deben realizarse desde una 

perspectiva técnica y al margen de cualquier 

consideración política. Por esa razón, y también porque 

la comunidad internacional ha visto pocos avances en 

este ámbito hasta la fecha, la delegación de Panamá 

considera que este tema debe continuar en el programa 

de trabajo a largo plazo de la Comisión de Derecho 

Internacional. Dicha Comisión puede coadyuvar, en su 

calidad de órgano técnico, al avance de la labor de la 

Sexta Comisión sobre el tema, de importancia crucial en 

la lucha contra la impunidad. 

3. La Sra. Weiss (Israel) dice que su delegación 

considera que la decisión de la Comisión de Derecho 

Internacional de incluir el tema de la jurisdicción penal 

universal en su programa de trabajo a largo plazo es 

prematura y contraproducente. La jurisdicción universal 

debe seguir siendo debatida en la Sexta Comisión, por 

diversas razones. En primer lugar, si bien no cabe duda 

de que es importante asegurar que los autores de los 

delitos más graves de trascendencia internacional sean 

llevados ante la justicia, con demasiada frecuencia la 

jurisdicción universal se utiliza principalmente para 

promover una agenda política o para atraer la atención 

de los medios de comunicación, más que para promover 

el estado de derecho. Por lo tanto, es mejor que los 

Estados continúen las deliberaciones sobre el tema en el 

seno de la Sexta Comisión, que funciona sobre la base 

del consenso. 

4. Además, la determinación de la práctica de los 

Estados en relación con la jurisdicción universal 

representa un gran problema, ya que la gran mayoría de 

los datos jurídicos pertinentes (incluidos los tipos de 

denuncias presentadas, la identidad de los Estados que 

reciben esas denuncias y la forma en que se tramitan) 

siguen siendo confidenciales. Por consiguiente, existe 

un riesgo considerable de que la utilización de material 

de dominio público, que es el único del que dispone la 

Comisión de Derecho Internacional, presente una 

imagen distorsionada de la práctica de los Estados y no 

constituya una base suficiente para realizar un análisis 

jurídico adecuado. 

5. Asimismo, la labor de la Comisión de Derecho 

Internacional sobre temas estrechamente relacionados, 

como los crímenes de lesa humanidad, las normas 

imperativas del derecho internacional general ( ius 

cogens) y la inmunidad de jurisdicción penal extranjera 

de los funcionarios del Estado, podría superponerse con 

su labor sobre la jurisdicción universal e influir en ella. 

Solo después de que dicha Comisión concluya sus 

trabajos sobre esos temas sería apropiado y beneficioso 

examinar la cuestión del foro adecuado para el estudio 

de la jurisdicción universal. 

6. Como la delegación de Israel ha declarado en el 

pasado, es necesario estar seguro de que se respeta el 

principio de subsidiariedad y de que los mecanismos de 

jurisdicción universal solo se utilizan como último 

recurso. Además, la delegación de Israel advierte del 

riesgo de que se abuse políticamente de los mecanismos 

de jurisdicción universal y subraya la importancia de 

adoptar salvaguardias contra esos abusos inaceptables.  

7. El Sr. Nguyen Nam Duong (Viet Nam) dice que la 

jurisdicción universal se debe definir y aplicar de 

conformidad con los principios consagrados en la Carta 

de las Naciones Unidas y el derecho internacional, en 

particular la igualdad soberana de los Estados, la no 

injerencia en los asuntos internos de otros Estados y la 

inmunidad de los funcionarios del Estado. Únicamente 

los delitos internacionales más graves deben estar 

sujetos a la jurisdicción universal, que solo debe 

aplicarse como último recurso y de manera 

complementaria al ejercicio de la jurisdicción nacional 

o territorial del Estado que tenga el vínculo más estrecho 

con los delitos cometidos. Además, la jurisdicción 

universal debe ser ejercida por un Estado solo cuando el 

https://undocs.org/sp/A/73/123
https://undocs.org/sp/A/73/123/Add.1


 
A/C.6/73/SR.12 

 

3/15 18-16957 

 

presunto autor del delito se encuentre en su territorio, y 

únicamente después de que la posibilidad de extradición 

se haya discutido con el Estado en el que se hubiera 

cometido el delito y con el Estado de la nacionalidad del 

presunto autor, con sujeción al principio de la doble 

incriminación. 

8. El Gobierno de Viet Nam considera que la 

jurisdicción universal es un instrumento importante para 

luchar contra los delitos más graves y evitar la 

impunidad. El Código Penal de Viet Nam, en su forma 

enmendada en 2015, prevé la jurisdicción universal en 

el caso de determinados delitos, de conformidad con los 

tratados internacionales en los que ese país es parte. 

Viet Nam ha demostrado así su firme compromiso de 

asegurar que los autores de los delitos internacionales 

más graves sean llevados ante la justicia y que se respete 

el estado de derecho en los planos nacional e 

internacional. 

9. Con el fin de asegurar que la jurisdicción universal 

se ejerza de buena fe y de manera imparcial, la 

delegación de Viet Nam apoya la elaboración de normas 

comunes sobre su alcance y aplicación. También 

considera que sería provechoso para las deliberaciones 

de la Sexta Comisión realizar un examen de las 

decisiones y los fallos de la Corte Internacional de 

Justicia, así como de la labor pertinente de la Comisión 

de Derecho Internacional, para ayudar a resolver 

cuestiones pendientes relacionadas con la definición, el 

alcance y la aplicación del principio, la lista de delitos 

internacionales graves sujetos a la jurisdicción universal 

y las condiciones para su aplicación. 

10. El Sr. Phiri (Zambia) dice que, aunque existen 

variadas opiniones sobre la definición de la jurisdicción 

universal y aunque su alcance sigue siendo objeto de 

examen, en general se está de acuerdo en que, si se 

cumplen determinados criterios, los delitos graves 

claramente prohibidos por el derecho internacional 

deben estar sujetos a la jurisdicción universal en virtud 

del derecho internacional consuetudinario. El objetivo 

de la jurisdicción universal es promover la rendición de 

cuentas a nivel mundial llevando a los responsables ante 

la justicia. La jurisdicción universal establece una 

obligación y una potestad para los países de castigar los 

delitos graves e impedir que sus territorios sean 

utilizados como refugios de facto por los autores de esos 

delitos. El ejercicio de la jurisdicción universal es 

particularmente importante cuando los países que tienen 

vínculos con el delito no pueden o no quieren investigar 

y enjuiciar a los autores. 

11. La comunidad internacional no puede dejar 

librado a la buena voluntad de los Estados que estos 

garanticen el enjuiciamiento de los autores de crímenes 

atroces como el genocidio, los crímenes de lesa 

humanidad, los crímenes de guerra, la esclavitud y la 

tortura. Se necesita un marco jurídico apropiado que 

obligue o faculte a los países a extraditar o enjuiciar. En 

consecuencia, todos los Estados Miembros deben velar 

por que las disposiciones de los tratados pertinentes se 

incorporen en su derecho interno, y promulgar o ampliar 

las leyes sobre la jurisdicción universal. 

12. Zambia ha ratificado e incorporado a su derecho 

interno varios tratados, incluidos los Protocolos de la 

Comunidad del África Meridional para el Desarrollo 

sobre Asistencia Recíproca en Asuntos Penales y sobre 

Extradición y la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

También se están adoptando medidas para incorporar el 

principio de la jurisdicción universal en leyes 

nacionales, como la nueva Ley contra el Terrorismo de 

2018, que abarca los casos en que no existe un acuerdo 

de extradición en vigor entre Zambia y el otro Estado 

interesado. El Gobierno de Zambia también está 

dispuesto a concertar acuerdos de cooperación con 

autoridades extranjeras y organismos encargados de 

hacer cumplir la ley a fin de garantizar que los autores 

de actos terroristas sean llevados ante la justicia. Zambia 

ha iniciado el proceso de redacción de un proyecto de 

ley para incorporar las disposiciones del Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional en el derecho 

zambiano, lo cual contribuirá a la cooperación en la 

lucha contra la delincuencia internacional. La 

delegación de Zambia insta a los Estados a que mejoren 

la aplicación del principio de la jurisdicción universal 

como complemento de la jurisdicción penal nacional. 

También alienta a que continúe la cooperación entre las 

Naciones Unidas y la Corte Penal Internacional.  

13. De más está decir que las limitaciones de la 

realpolitik y las restricciones de la diplomacia a veces 

dificultan la aplicación de la jurisdicción universal. La 

manera incoherente y, en ocasiones, impredecible en 

que se ha aplicado la jurisdicción universal ha causado 

fricciones entre los Estados, en particular cuando su 

aplicación parece obedecer a motivos políticos y estar 

dirigida a determinados países o tipos de países, o 

cuando existe un aparente abuso de los procedimientos 

jurídicos o una interpretación subjetiva del derecho 

internacional consuetudinario. La aplicación selectiva 

de la jurisdicción universal podría resultar 

contraproducente e ir en detrimento de la lucha contra la 

impunidad. 

14. La cuestión de si los Jefes de Estado y de Gobierno 

en ejercicio y otros funcionarios de alto nivel pueden ser 

enjuiciados en la Corte Penal Internacional, en 

tribunales especiales o en los tribunales de otros países 

o territorios sigue sin resolverse, en particular cuando el 

país en cuestión no es parte en el Estatuto de Roma. La 
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decisión adoptada por la Unión Africana en enero de 

2018 de solicitar, por conducto de la Asamblea General, 

una opinión consultiva a la Corte Internacional de 

Justicia sobre la relación entre los artículos 27 y 98 del 

Estatuto de Roma es, por lo tanto, oportuna y se espera 

que permita resolver definitivamente la cuestión de si 

los Jefes de Estado de los Estados que no son partes en 

el Estatuto de Roma gozan de inmunidad de detención 

frente a los Estados que sí son partes.  

15. Si bien podría ser útil que la Comisión de Derecho 

Internacional estudiara el tema, la Sexta Comisión no 

debería renunciar a su responsabilidad de abordar y 

resolver las cuestiones relativas a la jurisdicción 

universal. 

16. La Sra. Gaye (Senegal) dice que su Gobierno 

incorporó el principio de la jurisdicción universal en su 

legislación nacional en 2007. Además, el Senegal es 

parte en varios instrumentos internacionales que tratan 

de cuestiones que pueden dar lugar al ejercicio de la 

jurisdicción universal. 

17. Aún quedan cuestiones sin resolver en relación 

con la jurisdicción universal, en particular el tipo de 

delitos que esta abarca. Para asegurar que los esfuerzos 

colectivos por aplicar la jurisdicción universal no se 

vean socavados por preocupaciones relativas a su 

alcance y su posible uso indebido, dicha jurisdicción 

debe ejercerse de buena fe, de manera no selectiva y de 

conformidad con los principios del derecho 

internacional, incluida la soberanía de los Estados, la no 

injerencia en los asuntos internos de los Estados y la 

igualdad soberana de los Estados. También hay que 

tener en cuenta la complementariedad, que significa que 

la jurisdicción universal puede ejercerse solo cuando los 

Estados no pueden o no quieren investigar o enjuiciar a 

los presuntos autores de delitos. Los tribunales 

nacionales tienen la responsabilidad primordial de 

investigar o enjuiciar los delitos cometidos por sus 

nacionales, en su territorio o en otros lugares bajo su 

jurisdicción. 

18. La delegación del Senegal toma nota de la 

inclusión del tema de la jurisdicción universal en el 

programa de trabajo a largo plazo de la Comisión de 

Derecho Internacional, pero espera que la Sexta 

Comisión continúe sus deliberaciones en la materia. A 

fin de tener en cuenta todas las preocupaciones y velar 

por la credibilidad en la aplicación de la jurisdicción 

universal, el debate de la Sexta Comisión debería 

orientarse a lograr un consenso sobre la definición del 

concepto de jurisdicción universal y sobre su alcance.  

19. La Sra. Kalb (Austria) dice que su delegación 

apoya el concepto de jurisdicción universal como parte 

de la lucha común contra la impunidad por los delitos 

internacionales. Sin embargo, sigue existiendo gran 

confusión alrededor de este concepto. Un análisis 

académico a fondo ayudaría a evitar malentendidos y 

serviría de base para un debate pormenorizado sobre el 

tema en la Sexta Comisión. Por consiguiente, la 

delegación de Austria acoge con beneplácito la decisión 

de la Comisión de Derecho Internacional de incluir el 

tema de “La jurisdicción penal universal” en su 

programa de trabajo a largo plazo y la alienta a que tenga 

en cuenta la labor pertinente de la Sexta Comisión y las 

opiniones de los Estados Miembros en sus 

deliberaciones. En cuanto a los resultados de la labor de 

la Comisión de Derecho Internacional, la delegación de 

Austria está a favor de que se elaboren directrices para 

ayudar a los Estados. 

20. Es necesario llegar a una definición del concepto 

de jurisdicción universal y aclarar su alcance. La 

Comisión de Derecho Internacional debería examinar 

las diversas formas de jurisdicción, incluida la 

competencia para legislar, juzgar y ejecutar, así como 

las limitaciones de esas formas de jurisdicción. Por 

ejemplo, el Gobierno de Austria considera que la 

competencia para juzgar debería restringirse a los 

juicios en que la persona acusada esté presente, y que la 

competencia para ejecutar las sentencias dictadas por un 

Estado en ejercicio de la jurisdicción universal debería 

estar limitada por consideraciones relativas a la 

soberanía de otros Estados. 

21. La jurisdicción penal universal ejercida por los 

Estados sobre la base de un tratado o del derecho 

internacional consuetudinario debe distinguirse 

claramente de la jurisdicción de los tribunales y cortes 

internacionales, como la Corte Penal Internacional y los 

tribunales penales internacionales para la ex Yugoslavia 

y para Rwanda. La jurisdicción universal también debe 

considerarse por separado de la cuestión de la 

inmunidad de los funcionarios del Estado.  

22. El Sr. Al-Sugair (Arabia Saudita) dice que el 

principio de la jurisdicción universal se formuló con el 

loable propósito de luchar contra la impunidad. Sin 

embargo, es demasiado pronto para que el principio esté 

consagrado en el derecho internacional. Aún no se han 

establecido normas y mecanismos claros para aplicar el 

principio y definir su alcance. Muchos Estados 

Miembros, incluida la Arabia Saudita, han llamado la 

atención sobre otros obstáculos formales y sustantivos 

para su aplicación, en particular los principios 

enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y el 

derecho internacional, como la inmunidad de los 

funcionarios extranjeros y la igualdad soberana de los 

Estados. Todo intento de aplicar la jurisdicción 

universal sin tener en cuenta esos principios sería 

contraproducente y dejaría la puerta abierta a la 
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politización. Del mismo modo, se debe rechazar toda ley 

nacional que sea incompatible con la Carta y el derecho 

internacional. La enorme diversidad de formas en que se 

llevan a cabo los procedimientos judiciales en el 

derecho interno de los Estados también constituye un 

obstáculo para la aplicación de este principio.  

23. La delegación de la Arabia Saudita toma nota de la 

decisión de la Comisión de Derecho Internacional de 

incluir el tema de la jurisdicción penal universal en su 

programa de trabajo a largo plazo, pero considera que es 

necesario seguir estudiando la cuestión en la Sexta 

Comisión a fin de definir el alcance y la aplicación del 

principio de la jurisdicción universal. Por consiguiente, 

exhorta a todos los Estados Miembros a que sigan 

estudiando la manera de aplicar la jurisdicción universal 

de conformidad con la Carta y los principios del derecho 

internacional, con el propósito de alcanzar el objetivo 

común de encontrar una manera eficaz de luchar contra 

la impunidad. 

24. El Sr. Jaiteh (Gambia) dice que su Gobierno 

rechaza categóricamente toda forma de impunidad y 

acepta el principio de la jurisdicción universal 

consagrado en el Acta Constitutiva de la Unión 

Africana. A Gambia le preocupa, sin embargo, la 

incertidumbre existente sobre el alcance y la aplicación 

de la jurisdicción universal, así como el abuso de esta. 

En efecto, fue un abuso de dicho principio lo que 

originalmente llevó al Grupo de los Estados de África a 

solicitar la inclusión del tema en el programa de la 

Asamblea General. La invocación de la jurisdicción 

universal cuando no es necesaria puede atentar contra la 

soberanía de los Estados y, de esa manera, socavar la paz 

y la seguridad de estos. 

25. La delegación de Gambia reconoce la jurisdicción 

universal como un principio del derecho internacional y 

pide que se proporcionen orientaciones claras sobre qué 

delitos cumplen los criterios para que se ejerza esa 

jurisdicción. También toma nota de la opinión, 

expresada por muchas delegaciones, de que el propósito 

de la jurisdicción universal es asegurar que las personas 

que cometan delitos graves, tales como crímenes de 

guerra, genocidio y crímenes de lesa humanidad, no 

queden impunes. Al aplicar la jurisdicción universal es 

importante respetar otras normas del derecho 

internacional, como la igualdad soberana de los Estados, 

la jurisdicción territorial de los Estados y la inmunidad 

de los funcionarios del Estado. La delegación de 

Gambia exhorta a todos los Estados a que trabajen 

juntos con el objeto de adoptar medidas para poner fin 

al abuso y la manipulación política de la jurisdicción 

universal. 

26. La decisión de la Comisión de Derecho 

Internacional de incluir el tema en su programa de 

trabajo a largo plazo parece estar dirigida a superar el 

estancamiento de los debates en la Sexta Comisión sobre 

la cuestión y proporcionar una vía para avanzar. No 

obstante, el tema sigue siendo de gran interés para los 

Estados Miembros africanos y debe seguir figurando en 

el programa de la Sexta Comisión para asegurar que se 

delibere plenamente sobre las cuestiones pendientes. 

27. El Sr. Coulibaly (Malí) dice que la jurisdicción 

universal es una herramienta fundamental para 

garantizar que se castiguen los casos de violaciones 

graves del derecho internacional, como las que siguen 

cometiendo los grupos terroristas y los traficantes de 

drogas. Sin embargo, es importante definir la 

jurisdicción universal y aclarar su alcance y aplicación. 

Los principios de igualdad soberana de los Estados, no 

injerencia en sus asuntos internos e inmunidad de los 

funcionarios del Estado, especialmente los Jefes de 

Estado y de Gobierno, deben ser respetados en el 

ejercicio de esa jurisdicción. 

28. De conformidad con sus compromisos 

internacionales, Malí ha establecido un marco jurídico 

nacional para reforzar la lucha contra el terrorismo, 

entre otras cosas mediante el castigo de los autores y la 

protección de las víctimas. A ese respecto, acoge con 

beneplácito la histórica decisión de la Corte Penal 

Internacional de condenar al terrorista maliense Ahmad 

Al Faqi Al Mahdi por la destrucción de mausoleos y 

lugares históricos en Tombuctú durante la ocupación por 

los terroristas de la parte norte del país en 2012. El 

Gobierno de Malí seguirá cumpliendo sus compromisos 

nacionales e internacionales en aras de una justicia 

universal e independiente. 

29. El Sr. Gumende (Mozambique) dice que la 

cuestión de la aplicación de la jurisdicción universal 

reviste gran importancia para todos los Estados 

Miembros y es motivo de especial preocupación para los 

Estados de África. Su delegación considera inapropiado 

que algunos Estados intenten aplicar el principio antes 

de que se alcance un consenso internacional sobre la 

cuestión, ya que la aplicación unilateral de la 

jurisdicción universal podría perturbar el sistema 

jurídico aceptado internacionalmente. La jurisdicción 

universal solo debería ejercerse después de que la 

comunidad internacional haya establecido los criterios 

para su aplicación, haya determinado su compatibilidad 

con la Carta de las Naciones Unidas y otros 

instrumentos pertinentes del derecho internacional y 

haya acotado los delitos que puedan estar sujetos a esa 

jurisdicción, así como las circunstancias en que esta 

pueda invocarse. La jurisdicción universal únicamente 

puede considerarse legítima si se ejerce respetando los 

principios de la igualdad soberana de todos los Estados, 

no injerencia en los asuntos internos de los Estados e 
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inmunidad de los funcionarios del Estado, en particular 

los Jefes de Estado. 

30. El Gobierno de Mozambique condena 

enérgicamente la aplicación de la jurisdicción universal 

por motivos políticos o por razones distintas de las 

permitidas por el derecho internacional. Sin perjuicio de 

ello, la jurisdicción universal podría ser un instrumento 

importante para el enjuiciamiento de los autores de 

determinados delitos graves, como los relacionados con 

la trata de esclavos, la trata de personas, la piratería 

aérea y marítima, el terrorismo y los actos conexos, los 

secuestros, la delincuencia organizada y el genocidio. El 

Gobierno de Mozambique nunca tolerará la impunidad 

y está dispuesto a compartir experiencias y mejores 

prácticas sobre la cuestión con otros Estados Miembros.  

31. El Sr. Nasimfar (República Islámica del Irán) dice 

que el fundamento de la jurisdicción universal parece 

ser que ciertos delitos particularmente graves deben 

considerarse cometidos contra la comunidad de las 

naciones en su conjunto, y no contra un Estado 

determinado, y que, para evitar la impunidad, los 

acusados deben ser enjuiciados en el país de la 

detención, con independencia de dónde se haya 

cometido el delito. Sin embargo, aunque no se discute la 

existencia del principio de la jurisdicción universal, los 

Estados Miembros no tienen una interpretación 

conceptual y jurídica común de esta jurisdicción o de los 

delitos a los que puede aplicarse. En particular, las 

opiniones sobre la interacción entre la jurisdicción 

universal y las inmunidades de algunos altos 

funcionarios difieren. Además, las leyes nacionales 

varían en cuanto a qué delitos están sujetos a la 

jurisdicción universal. 

32. La ampliación de la lista de delitos que se 

consideran sujetos a la jurisdicción universal no sería 

compatible con los fines de esa jurisdicción. De hecho, 

como indicaron varios magistrados de la Corte 

Internacional de Justicia en la causa relativa a la Orden 

de detención de 11 de abril de 2000 (República 

Democrática del Congo c. Bélgica), conferir 

jurisdicción a los tribunales de todos los Estados del 

mundo para enjuiciar esos delitos haría correr el riesgo 

de crear un caos judicial. Además, la mayoría de los 

magistrados indicó que la aplicación de la jurisdicción 

universal en rebeldía se desconocía en el derecho 

internacional convencional. La aplicación selectiva de 

la jurisdicción universal, cualquiera que sea su fuente, 

podría ir en detrimento de principios fundamentales del 

derecho internacional, como la igualdad soberana de los 

Estados y la inmunidad de jurisdicción penal extranjera 

de los funcionarios del Estado. El Gobierno de la 

República Islámica del Irán considera que la 

jurisdicción universal es una excepción basada en 

tratados en el ejercicio de la jurisdicción penal. No debe 

sustituir a la jurisdicción territorial, que es el elemento 

central del principio de la igualdad soberana de los 

Estados, y solo debería ejercerse en relación con los 

crímenes más atroces. Su aplicación a delitos menos 

graves podría poner en duda su legitimidad.  

33. Dado que los Estados Miembros aún no han 

llegado a un entendimiento común sobre el concepto de 

jurisdicción universal, no sería aconsejable que la 

Comisión de Derecho Internacional se ocupara del tema 

en la etapa actual. La continuación de las deliberaciones 

en el seno de la Sexta Comisión brindará a los Estados 

Miembros la oportunidad de examinar los diversos 

aspectos de la jurisdicción universal con miras a 

determinar su alcance y los límites de su aplicación y 

evitar que se haga un uso indebido de ella.  

34. El Sr. Bawazir (Indonesia), observando que los 

debates de la Sexta Comisión sobre la jurisdicción 

universal han cobrado incluso más importancia a la luz 

de las crisis humanitarias actuales, dice que es 

fundamental subsanar las lagunas jurídicas para poner 

fin a la impunidad y proteger los derechos de las 

víctimas. La falta de claridad sobre el alcance y la 

aplicación de la jurisdicción universal podría conducir a 

una aplicación inapropiada e incluso abusiva de la 

legislación nacional a ciudadanos extranjeros y socavar 

principios fundamentales del derecho internacional, 

como el de la inmunidad de jurisdicción penal extranjera 

de los funcionarios del Estado. De ahí que sea 

imprescindible adoptar un enfoque prudente. Sin una 

orientación y un acuerdo claros sobre el alcance y la 

aplicación del principio de la jurisdicción universal, no 

se podría dar la cooperación necesaria entre los Estados 

para la investigación y el enjuiciamiento y se podría 

desencadenar un conflicto entre el Estado de la 

nacionalidad del autor y el Estado que aplica la 

jurisdicción universal. 

35. La jurisdicción universal debe ejercerse con pleno 

respeto a los principios consagrados en la Carta de las  

Naciones Unidas, incluidos los de buena fe, igualdad 

soberana de los Estados e integridad territorial. La 

jurisdicción universal también debe ser complementaria 

de la jurisdicción nacional y territorial y debe ejercerse 

solo en casos excepcionales, cuando el Estado donde se 

cometió el delito o el de la nacionalidad del autor no 

pueda o no quiera ejercer su jurisdicción. En 

consecuencia, es importante mejorar la capacidad de los 

Estados para la investigación y el enjuiciamiento de los 

delitos más graves. 

36. A fin de evitar abusos en la aplicación de la 

jurisdicción universal, su alcance debe limitarse a los 

crímenes más atroces. El principio de la jurisdicción 

universal también debe distinguirse de la obligación de 
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extraditar o juzgar, que a menudo tiene un alcance más 

amplio. La jurisdicción universal se reconoce y aplica 

desde hace mucho tiempo en los casos de piratería, pero 

pocos Estados han previsto su aplicación respecto de 

otros delitos. La delegación de Indonesia apoya los 

esfuerzos de la Secretaría por reunir información sobre 

la práctica pertinente de los Estados y la opinio iuris. 

También apoya la continuación del debate sobre la 

jurisdicción universal en el seno de la Sexta Comisión y 

opina que sería prematuro que la Comisión de Derecho 

Internacional se ocupara del tema. 

37. El Sr. Nyan Lin Aung (Myanmar) dice que, a 

pesar de los esfuerzos de la Sexta Comisión, todavía no 

existe un consenso internacional sobre la definición y el 

alcance del principio de la jurisdicción universal, las 

condiciones en que esta puede ejercerse y el 

procedimiento para su aplicación. Esa falta de consenso 

podría dar lugar a una aplicación abusiva de la 

jurisdicción universal por parte de algunos Estados o 

grupos de Estados, lo cual socavaría las normas y 

principios del derecho internacional ya establecidos, 

incluidos los principios consagrados en la Carta de las 

Naciones Unidas. La selectividad y la manipulación en 

la aplicación del principio de la jurisdicción universal 

podrían transformarlo en un instrumento político más  

que en un mecanismo jurídico. 

38. La jurisdicción universal debe ser complementaria 

de las bases de jurisdicción existentes reconocidas por 

el derecho internacional, en particular la nacionalidad y 

la territorialidad. La responsabilidad de ejercer la 

jurisdicción penal recae principalmente en el Estado en 

que se ha cometido el delito. Además, se deben respetar 

estrictamente la soberanía nacional, la integridad 

territorial y la independencia política de cada Estado. La 

delegación de Myanmar comparte la preocupación 

expresada por muchos otros acerca de las consecuencias 

de la aplicación de la jurisdicción universal para la 

inmunidad de los funcionarios del Estado.  

39. La Sra. Mōnōko (Lesotho) dice que el principio 

de la jurisdicción universal es un aspecto esencial del 

derecho internacional que permite impartir justicia en 

lugares en los que, de otro modo, hubiera sido 

inimaginable. Sin embargo, la cuestión que tiene ante sí 

la Sexta Comisión no es la definición del principio 

propiamente dicho. El tema se ha incluido en su 

programa con el único propósito de determinar el 

alcance y la aplicación de la jurisdicción universal 

habida cuenta de los abusos cometidos al invocarla. La 

delegación de Lesotho confía en que las deliberaciones 

sobre el tema vuelvan a centrarse en las verdaderas 

cuestiones que tiene ante sí la Comisión.  

40. Si se aplica adecuadamente, la jurisdicción 

universal es una forma eficaz de combatir la impunidad 

en el ámbito internacional, pero, si se abusa de ella, 

puede poner en peligro el derecho y la seguridad 

internacionales. La delegación de Lesotho rechaza 

categóricamente esos abusos, que son contrarios a los 

principios de la igualdad soberana y la independencia de 

los Estados. Es esencial evitar la aplicación arbitraria o 

selectiva del principio de la jurisdicción universal. La 

delegación de Lesotho recuerda, en ese sentido, la 

crítica de que es objeto reiteradamente la jurisdicción 

universal, a saber, que puede ser invocada 

indebidamente para usurpar la soberanía de otros 

Estados, en particular de los Estados de África. La 

delegación destaca además las diversas resoluciones de 

la Unión Africana en que se expresa grave preocupación 

por el uso indebido del principio de la jurisdicción 

universal en violación de la inmunidad de los 

funcionarios del Estado. 

41. La Sra. Kremžar (Eslovenia), Vicepresidenta, 

ocupa la Presidencia. 

42. El Sr. Luna (Brasil) dice que, como base para la 

jurisdicción, la jurisdicción universal tiene un carácter 

excepcional si se la compara con los principios más 

consolidados de territorialidad y nacionalidad. Aunque 

el ejercicio de la jurisdicción es principalmente 

responsabilidad del Estado interesado, de conformidad 

con el principio de la igualdad soberana de los Estados, 

la lucha contra la impunidad por la comisión de los 

delitos más graves es una obligación establecida en 

numerosos tratados internacionales. La jurisdicción 

universal debe ejercerse en plena conformidad con el 

derecho internacional, debe ser subsidiaria respecto de 

la jurisdicción interna y estar limitada a determinados 

delitos, y no debe ejercerse arbitrariamente ni en otro 

interés que el de la justicia. 

43. Se requiere una interpretación común del alcance 

y la aplicación de la jurisdicción universal para evitar 

que esta se aplique de manera indebida o selectiva. A ese 

respecto, la delegación del Brasil reitera la necesidad de 

que en las deliberaciones del grupo de trabajo de la 

Sexta Comisión sobre este tema se adopte un enfoque 

gradual. El grupo de trabajo debería seguir buscando 

una definición aceptable del concepto y podría, 

asimismo, examinar los tipos de delitos a que se 

aplicaría esa jurisdicción, al igual que su carácter 

subsidiario. 

44. La delegación del Brasil acoge con beneplácito la 

decisión de la Comisión de Derecho Internacional de 

incluir el tema de la jurisdicción penal universal en su 

programa de trabajo a largo plazo y la alienta a trasladar 

el tema a su programa de trabajo actual lo antes posible. 

Los debates simultáneos sobre la jurisdicción universal 

que se realicen en el seno de la Comisión de Derecho 

Internacional y de la Sexta Comisión brindarán la 
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oportunidad de revitalizar la relación entre los dos 

órganos. La Asamblea General podría solicitar a la 

Comisión de Derecho Internacional que realizara un 

análisis jurídico sobre cuestiones concretas e informara 

al respecto en el siguiente período de sesiones. Por 

ejemplo, podría solicitar a dicha Comisión que 

considerase si, para aplicar la jurisdicción universal, 

haría falta el consentimiento del Estado en que se 

hubiera cometido el delito o la presencia del presunto 

autor en el territorio del Estado que deseara ejercer la 

jurisdicción. Una de las cuestiones más controvertidas 

es cómo conciliar la jurisdicción universal con las 

inmunidades jurisdiccionales de los funcionarios del 

Estado. En la etapa actual del debate, sería prematuro 

tanto para la Sexta Comisión como para la Comisión de 

Derecho Internacional considerar la adopción de normas 

internacionales uniformes en la materia.  

45. La legislación brasileña reconoce los principios de 

territorialidad y nacionalidad como bases para el 

ejercicio de la jurisdicción penal. Los tribunales del 

Brasil pueden ejercer la jurisdicción universal sobre el 

crimen de genocidio y otros delitos, como la tortura, que 

el Brasil tiene la obligación de reprimir en virtud de 

tratados. Según el derecho brasileño, es necesario 

promulgar una ley nacional para permitir el ejercicio de 

la jurisdicción universal sobre un tipo determinado de 

delito; esa jurisdicción no puede ejercerse únicamente 

sobre la base del derecho internacional consuetudinario.  

46. La Sra. Ighil (Argelia) dice que, si bien la 

comunidad internacional tiene la responsabilidad 

compartida de buscar justicia y luchar contra los 

crímenes atroces, el abuso del principio de la 

jurisdicción universal socava los esfuerzos por prevenir 

la impunidad y afecta la credibilidad del derecho 

internacional. El Gobierno de Argelia desea dejar 

constancia de su preocupación por la aplicación 

selectiva, políticamente motivada y arbitraria de la 

jurisdicción universal sin tener debidamente en cuenta 

la justicia internacional y la igualdad. Es importante 

recordar, a este respecto, que los Jefes de Estado y de 

Gobierno de África condenaron la aplicación selectiva 

de la jurisdicción universal a los Estados de África, 

especialmente por parte de la Corte Penal Internacional, 

organismo que se ha centrado casi exclusivamente en 

África, haciendo caso omiso de situaciones inaceptables 

en otras partes del mundo. 

47. La jurisdicción universal debe ejercerse de buena 

fe, con el debido respeto a los principios básicos del 

derecho internacional, incluidas la igualdad soberana de 

los Estados, la independencia política y la no injerencia 

en los asuntos internos de los Estados. La jurisdicción 

universal debe considerarse un mecanismo 

complementario y una medida de último recurso, que no 

se puede aplicar por encima del derecho de los 

tribunales nacionales de un Estado a juzgar los delitos 

cometidos en el territorio nacional. Además, deben 

respetarse las inmunidades concedidas a los Jefes de 

Estado y de Gobierno y a otros altos funcionarios en 

virtud del derecho internacional. En todo debate sobre 

la inmunidad se debe adoptar un enfoque prudente, 

habida cuenta del carácter delicado de la cuestión. A 

solicitud del Grupo de los Estados de África, en el 

programa de la Asamblea General figura actualmente un 

tema titulado “Solicitud de una opinión consultiva de la 

Corte Internacional de Justicia sobre las consecuencias 

de las obligaciones jurídicas que incumben a los Estados 

en virtud de diversas fuentes del derecho internacional 

con respecto a las inmunidades de los Jefes de Estado y 

de Gobierno y otros altos funcionarios”. 

48. La delegación de Argelia, si bien toma nota de la 

decisión de la Comisión de Derecho Internacional de 

incluir el tema de la jurisdicción penal universal en su 

programa de trabajo a largo plazo, opina que el grupo de 

trabajo de la Sexta Comisión debería seguir examinando 

si es oportuno y apropiado remitir el tema de la 

jurisdicción universal a la Comisión de Derecho 

Internacional. Las deliberaciones de la Sexta Comisión 

deben centrarse en el alcance y la definición de la 

jurisdicción universal y en la determinación de normas 

claras para su aplicación. 

49. El Sr. Luna (Brasil), Vicepresidente, vuelve a 

ocupar la Presidencia. 

50. El Sr. Islam (Bangladesh) dice que se necesita un 

enfoque pragmático para prevenir el posible abuso de la 

jurisdicción universal por razones políticas. Esa 

jurisdicción puede ejercerse para enjuiciar los delitos 

internacionales más graves, pero no debe sustituir a 

otras bases jurisdiccionales como la territorialidad y la 

nacionalidad. El informe del Secretario General 

(A/73/123 y A/73/123/Add.1) contiene información 

sobre la amplia gama de delitos que los Estados 

consideran sujetos a la jurisdicción universal y sobre los 

instrumentos jurídicos internacionales a los que se 

refieren los Gobiernos a ese respecto. Es importante 

seguir intercambiando información sobre las leyes y 

prácticas nacionales y su evolución. La delegación de 

Bangladesh apoya la sugerencia del Movimiento de los 

Países No Alineados de que se estudie la posibilidad de 

establecer un mecanismo para vigilar la aplicación de la 

jurisdicción universal (véase A/C.6/73/SR.10), 

posiblemente bajo los auspicios del grupo de trabajo. 

Esa sugerencia podría examinarse entre períodos de 

sesiones, en particular en vista de la falta de consenso 

sobre la remisión del tema de la jurisdicción universal a 

la Comisión de Derecho Internacional. La delegación 

también toma nota de la labor del Comité Internacional 

https://undocs.org/sp/A/73/123
https://undocs.org/sp/A/73/123/Add.1
https://undocs.org/sp/A/C.6/73/SR.10
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de la Cruz Roja (CICR) para vigilar y apoyar la 

evolución de la situación en los tribunales nacionales, 

especialmente en relación con las infracciones graves 

del derecho internacional humanitario. Bangladesh está 

abierto a nuevas conversaciones con el CICR a este 

respecto. 

51. El Sr. Abdullahi (Nigeria) dice que su Gobierno 

reconoce la importancia de la jurisdicción universal, 

principio fundamental del derecho internacional, para 

prevenir la impunidad. El principio de la jurisdicción 

universal, si bien tiene por objeto asegurar que los 

autores de crímenes atroces no queden impunes, sigue 

siendo controvertido porque permite a los Estados 

invocar su jurisdicción penal sobre un acusado con 

independencia de dónde se haya cometido el presunto 

delito y sin importar la nacionalidad de aquel. La 

jurisdicción universal debe ejercerse de buena fe y de 

conformidad con otros principios del derecho 

internacional, en particular la soberanía del Estado y la 

inmunidad de los funcionarios del Estado.  

52. La responsabilidad de investigar y enjuiciar los 

delitos graves incumbe principalmente al Estado que 

tiene jurisdicción territorial. La jurisdicción universal 

debe ser un mecanismo complementario al que solo se 

debe recurrir en última instancia para asegurar que los 

autores rindan cuentas de sus actos cuando el Estado del 

territorio no pueda o no quiera ejercer su jurisdicción. 

Si es posible cooperar con el Estado en que se ha 

cometido el delito, especialmente mediante acuerdos 

sobre extradición y asistencia judicial mutua, la 

jurisdicción universal no se debe usar prematuramente.  

53. El grupo de trabajo debe proseguir sus esfuerzos 

para aclarar la definición, el alcance y la aplicación del 

principio de la jurisdicción universal a fin de evitar que 

se utilice indebidamente para saldar cuentas políticas y 

a fin de atender las preocupaciones de muchos Estados 

Miembros, incluidos los Estados de África, que respetan 

el principio, pero que están preocupados por la 

incertidumbre sobre su alcance y la posibilidad de que 

se aplique de manera sesgada. Dado el carácter técnico 

del tema, sería conveniente que la Comisión de Derecho 

Internacional pudiera contribuir al debate.  

54. El Arzobispo Auza (Observador de la Santa Sede) 

dice que su delegación agradece a la Sexta Comisión la 

importante labor que está realizando para promover la 

causa de la justicia y prevenir la impunidad. El 

genocidio, los crímenes de guerra y los crímenes de lesa 

humanidad afectan con mayor frecuencia a quienes 

viven al margen de la sociedad, como los pobres y las 

minorías étnicas o religiosas, y la comunidad 

internacional tiene la responsabilidad compartida de 

actuar en su nombre. Obviamente, la jurisdicción 

universal debe extenderse a las amenazas o intentos de 

cometer crímenes de guerra y crímenes de lesa 

humanidad, en particular cuando obligan al 

desplazamiento masivo de migrantes y refugiados.  

55. Es un objetivo encomiable establecer normas 

jurisdiccionales universalmente convenidas para 

asegurar que las peores violaciones de los derechos 

humanos fundamentales sean investigadas y juzgadas y 

que sus autores sean castigados. No obstante, es 

importante encontrar el equilibrio adecuado entre el 

deber de garantizar que los responsables de los delitos 

más graves rindan cuentas de sus actos y la necesidad de 

respetar la igualdad soberana de los Estados, el principio 

de no injerencia en sus asuntos internos y la inmunidad 

de los funcionarios del Estado. Todo conjunto de normas 

que se elabore deberá estar en consonancia con los 

principios fundamentales del derecho penal, en 

particular los de nullum crimen, nulla poena sine lege, 

el debido proceso, la presunción de inocencia y la no 

devolución. La aplicación de dichas normas debe 

también estar firmemente supeditada al principio de 

subsidiariedad: en la medida en que el Estado del 

territorio o el Estado de la nacionalidad del presunto 

autor quiera y pueda enjuiciar los delitos, la comunidad 

de las naciones debe respetar esas decisiones. Además, 

el Estado que desee ejercer la jurisdicción universal 

debe tener algún vínculo concreto con los hechos o con 

las partes en la causa, como la presencia del acusado o 

de las víctimas en su territorio. La jurisdicción universal 

no debe utilizarse como medio para justificar los 

enjuiciamientos en rebeldía o buscar el foro más 

favorable (forum shopping). Debe prestarse especial 

atención a los requisitos procesales que deben cumplirse 

para dejar sin efecto las inmunidades jurisdiccionales de 

los funcionarios públicos. Además, deben elaborarse 

mecanismos para garantizar que el ejercicio de la 

jurisdicción universal no genere conflictos entre 

Estados. 

56. La delegación de la Santa Sede apoya la 

continuación de los trabajos de la Sexta Comisión sobre 

el tema, en particular en el seno del grupo de trabajo, a 

fin de crear un sistema reglamentado para la aplicación 

de la jurisdicción universal. Un punto de partida para 

esa labor podría ser realizar un examen de la legislación 

y las prácticas nacionales con miras a determinar los 

delitos que suelen ser objeto de enjuiciamiento a nivel 

nacional sobre la base de la jurisdicción universal; 

determinar qué condiciones, en su caso, deben 

cumplirse según las leyes nacionales para aplicar la 

jurisdicción universal respecto de esos delitos; y 

examinar todos los casos en que la jurisdicción universal 

haya sido la base para el enjuiciamiento de delitos en los 

Estados Miembros. La delegación de la Santa Sede 

también apoya la decisión de la Comisión de Derecho 

Internacional de incluir el tema en su programa de 
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trabajo a largo plazo. La labor de dicha Comisión 

relativa a los proyectos de artículos sobre los crímenes 

de lesa humanidad y sobre la inmunidad de jurisdicción 

penal extranjera de los funcionarios del Estado podría 

ser una contribución útil a los trabajos en materia de 

jurisdicción universal. 

57. El Sr. Harland (Observador del Comité 

Internacional de la Cruz Roja (CICR)) dice que el 

principio de la jurisdicción universal es uno de los 

instrumentos fundamentales para prevenir las 

violaciones graves del derecho internacional 

humanitario o para investigarlas y enjuiciarlas cuando 

se producen. Según los Convenios de Ginebra de 1949 

y su Protocolo Adicional I, los Estados partes tienen la 

obligación de buscar a las personas que presuntamente 

hayan cometido actos definidos en esos instrumentos 

como violaciones graves, independientemente de su 

nacionalidad, y de enjuiciarlas o extraditarlas. Otros 

instrumentos internacionales, como la Convención 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, también imponen a los 

Estados partes la obligación de conferir a sus tribunales 

algún tipo de jurisdicción universal respecto de las 

violaciones graves de las normas establecidas en ellos. 

Además, la práctica de los Estados y la opinio iuris han 

contribuido a consolidar una norma consuetudinaria en 

virtud de la cual los Estados tienen derecho a ejercer la 

jurisdicción universal respecto de las violaciones graves 

del derecho internacional humanitario.  

58. Incumbe a los Estados la responsabilidad 

primordial de investigar y enjuiciar a los presuntos 

autores de violaciones graves del derecho internacional 

humanitario. Sin embargo, cuando los Estados que 

tienen vínculos jurisdiccionales con el delito no lo 

hacen, el ejercicio de la jurisdicción universal por otros 

Estados podría constituir un mecanismo eficaz para 

asegurar la rendición de cuentas y prevenir la 

impunidad. El CICR ha contabilizado 117 Estados que 

han establecido algún tipo de jurisdicción universal 

respecto de las violaciones graves del derecho 

internacional humanitario. Ha habido un aumento 

constante del número de enjuiciamientos por parte de 

esos Estados: en 2017 se iniciaron investigaciones en 

más de 20 casos de violaciones de ese tipo y se dictaron 

varias sentencias, lo que demuestra que los Estados 

están utilizando la jurisdicción universal de manera 

eficaz para evitar la impunidad; asimismo, se envía un 

importante mensaje a las víctimas de que la rendición de 

cuentas no es solamente una meta deseable.  

59. El CICR continúa promoviendo la prevención y 

sanción de las violaciones graves del derecho 

internacional humanitario mediante la prestación de 

apoyo a los Estados para que refuercen su legislación 

penal nacional y establezcan la jurisdicción universal 

respecto de tales violaciones, entre otras cosas mediante 

la elaboración de herramientas prácticas y documentos 

técnicos. El CICR alienta a los Estados a que velen por 

que todas las condiciones que establezcan para la 

aplicación de la jurisdicción universal tengan por objeto 

reforzar su eficacia y previsibilidad y no restrinjan 

innecesariamente la posibilidad de llevar ante la justicia 

a los presuntos autores. 

 

Tema 147 del programa: Administración de justicia 

en las Naciones Unidas (A/73/167, A/73/217, 

A/73/217/Add.1 y A/73/218) 
 

60. El Presidente, recordando que la Asamblea 

General, en su tercera sesión, asignó este tema del 

programa a las Comisiones Quinta y Sexta, dice que, en 

el párrafo 37 de su resolución 72/256, la Asamblea 

invitó a la Sexta Comisión a examinar los aspectos 

jurídicos del informe que había de presentar el 

Secretario General, sin perjuicio del papel que incumbía 

a la Quinta Comisión como Comisión Principal 

encargada de los asuntos administrativos y de 

presupuesto. 

61. El Sr. Jaime Calderón (El Salvador), hablando en 

nombre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos 

y Caribeños (CELAC), dice que la CELAC está 

satisfecha con los progresos alcanzados desde la 

creación del nuevo sistema de administración de justicia 

en las Naciones Unidas, que ha ayudado a mejorar las 

relaciones laborales y el propio desempeño laboral de la 

Organización. La CELAC sigue apoyando la protección 

de los derechos humanos de los funcionarios de las 

Naciones Unidas de conformidad con las normas 

internacionales acordadas, así como todas las medidas 

que ayuden a las Naciones Unidas a ser un mejor 

empleador con el fin de atraer y retener a los mejores 

empleados. La CELAC reconoce el importante papel 

que ha tenido la Sexta Comisión para hacer totalmente 

operativo el sistema de administración de justicia 

mediante la redacción de los estatutos tanto del Tribunal 

Contencioso-Administrativo como del Tribunal de 

Apelaciones de las Naciones Unidas, así como sus 

enmiendas, y seguirá contribuyendo con su experiencia 

jurídica a resolver todas las cuestiones pendientes, como 

las relacionadas con la evaluación independiente del 

sistema, el acceso de las personas con discapacidad al 

sistema de justicia, la igualdad de género y otras 

medidas para hacer frente a los conflictos.  

62. La CELAC invita a los miembros de la Sexta 

Comisión a examinar las recomendaciones y propuestas 

que figuran en el informe del Secretario General 

(A/73/217 y A/73/217/Add.1), teniendo en cuenta que el 

debate sobre la administración de justicia en las 
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Naciones Unidas debe fundamentarse en los principios 

de independencia, transparencia, profesionalidad, 

descentralización, legalidad y debido proceso. La 

CELAC reitera su apoyo a la Oficina de Asistencia 

Letrada al Personal y observa con satisfacción las visitas 

que esta realizó a las oficinas subregionales para 

proporcionar información sobre el sistema de justicia 

interna. El Consejo de Justicia Interna desempeña un 

papel importante para garantizar la independencia, la 

profesionalidad y la rendición de cuentas en el sistema 

de administración de justicia, y debe seguir presentando 

sus opiniones sobre la aplicación de ese sistema en el 

marco de su mandato, establecido en el párrafo 37 de la 

resolución 62/228 de la Asamblea General. La CELAC 

toma nota del informe del Consejo de Justicia Interna 

(A/73/218) e insta a que se apliquen prontamente las 

recomendaciones que figuran en él.  

63. La CELAC reconoce la contribución del Tribunal 

Contencioso-Administrativo y el Tribunal de 

Apelaciones a la administración de justicia en la 

Organización. La CELAC está dispuesta a explorar 

nuevas formas para mejorar el uso del sistema informal, 

como la mediación, y pide que haya una distribución 

geográfica y de género adecuadas en la designación de 

los magistrados y el personal. Asimismo, resalta la 

importancia de la Dependencia de Evaluación Interna, 

que proporciona a la administración la oportunidad de 

prevenir litigios innecesarios ante los Tribunales.  

64. Con respecto al informe sobre las actividades de la 

Oficina del Ombudsman y de Servicios de Mediación de 

las Naciones Unidas (A/73/167), la CELAC sigue 

opinando que debe promoverse aún más una cultura de 

confianza y prevención de conflictos en toda la 

Organización y que se debe alentar más la solución 

informal de las controversias. En este sentido, la 

CELAC reitera su solicitud al Secretario General para 

que no solo asegure que la estructura de la Oficina sea 

acorde a su responsabilidad de supervisión, sino que 

también cuente con el apoyo necesario para llevar a cabo 

su labor dirigida a reforzar el debido proceso en la toma 

de decisiones y asegurar la rendición de cuentas y la 

transparencia. 

65. Es necesario que la Sexta Comisión continúe 

cooperando estrechamente con la Quinta Comisión para 

asegurar una adecuada división del trabajo y evitar que 

se superpongan sus actividades en este tema.  

66. El Sr. Jaiteh (Gambia), hablando en nombre del 

Grupo de los Estados de África, dice que al Grupo le 

complace observar que la Organización tiene un sistema 

de administración de justicia que funciona, basado en la 

transparencia y el estado de derecho, y se siente alentado 

por sus efectos positivos en el personal. La Sexta 

Comisión ha realizado una valiosa contribución a la 

mejora de la funcionalidad del sistema y debe seguir 

prestando atención a cualquier preocupación que se 

plantee. Los Estados Miembros deberían apoyar el 

sistema mediante el suministro de recursos suficientes, 

teniendo presente que el objetivo del sistema es mejorar 

el desempeño, fomentar condiciones de trabajo 

favorables, proporcionar seguridad y garantizar la 

justicia en beneficio de todos. El Grupo atribuye gran 

importancia a la protección de los derechos humanos de 

los funcionarios de las Naciones Unidas.  

67. La Oficina de Asistencia Letrada al Personal 

desempeña una tarea vital mediante la prestación de 

servicios de representación, asesoramiento y otros 

servicios jurídicos al personal. El Grupo observa con 

satisfacción que la Oficina ha realizado visitas a las 

oficinas subregionales para informar a los 

administradores y al personal sobre el sistema de justicia 

interna. El Grupo reconoce la labor del Tribunal 

Contencioso-Administrativo de las Naciones Unidas y 

el Tribunal de Apelaciones de las Naciones Unidas y 

observa con aprecio que en su composición actual existe 

paridad de género. El Grupo también pide que haya 

igualdad de representación en cuanto a género, razas y 

regiones en todo el sistema de administración de 

justicia. 

68. El Grupo desea destacar la importancia de la labor 

de la Dependencia de Evaluación Interna, que ayuda a 

prevenir litigios innecesarios ante los Tribunales. En 

cuanto a la labor de la Oficina del Ombudsman y de 

Servicios de Mediación de las Naciones Unidas, la 

resolución informal de conflictos es un elemento crucial 

en el sistema de administración de justicia y se deben 

ofrecer incentivos para alentar un mayor uso de los 

mecanismos informales. Idealmente, debería ser posible 

resolver los conflictos en el lugar de trabajo sin recurrir 

a un tribunal. El Grupo exhorta al Secretario General a 

que haga un buen uso de la Oficina del Ombudsman y 

de Servicios de Mediación más allá de su 

responsabilidad de supervisión; la Oficina también 

podría contribuir a reforzar las garantías procesales 

dentro de la Organización y asegurar la rendición de 

cuentas y la transparencia en los procesos de adopción 

de decisiones haciendo que los administradores y el 

personal rindan cuentas de sus actos. El Grupo apoya las 

recomendaciones y propuestas formuladas por el 

Secretario General en su informe (A/73/217 y 

A/73/217/Add.1) y hace notar la necesidad de asegurar 

una clara división del trabajo entre la Quinta Comisión 

y la Sexta Comisión en relación con el examen de este 

tema del programa. 

69. El Sr. Chaboureau (Observador de la Unión 

Europea), que interviene también en representación de 

Albania, la ex República Yugoslava de Macedonia, 
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Montenegro, Serbia y Turquía (países candidatos), de 

Bosnia y Herzegovina (país del proceso de 

estabilización y asociación) y de Georgia, Liechtenstein, 

la República de Moldova y Ucrania, dice que la Unión 

Europea sigue atribuyendo gran importancia al 

funcionamiento eficiente del sistema de administración 

de justicia en las Naciones Unidas, que es esencial para  

garantizar que las personas y la Organización en su 

conjunto rindan cuentas de sus actos.  

70. La solución informal de controversias es un 

elemento crucial del sistema de administración de 

justicia y debe utilizarse siempre que sea posible para 

evitar litigios costosos e innecesarios. La Unión 

Europea acoge con beneplácito las actividades de la 

Oficina del Ombudsman y de Servicios de Mediación de 

las Naciones Unidas en ese sentido y apoya sus 

esfuerzos por promover la solución informal de 

conflictos, las actividades de divulgación y el desarrollo 

de la capacidad de los administradores. La Unión 

Europea, si bien toma nota de que en 2017 aumentó la 

cantidad de casos abiertos por la Oficina, acoge con 

beneplácito que hayan disminuido los casos relativos a 

las relaciones de evaluación y que un gran número de 

casos se resuelvan en mediación. En cuanto a las causas 

profundas de los conflictos, se debe prestar especial 

atención a las oportunidades señaladas en el informe 

sobre las actividades de la Oficina (A/73/167) con 

respecto a las causas relacionadas con la gestión de la 

actuación profesional y la rendición de cuentas, la 

calidad del servicio y la aplicación de la reforma. La 

Unión Europea toma nota de las preocupaciones 

expresadas por el Ombudsman en el contexto de la 

primera encuesta sobre la implicación del personal de 

las Naciones Unidas, realizada en 2017, y aplaude los 

esfuerzos del Secretario General por promover la salud 

mental y el bienestar plenos del personal. 

71. La Unión Europea observa el aumento 

significativo del número de solicitudes de evaluación 

interna presentadas a la Dependencia de Evaluación 

Interna en 2017, en particular en relación con la 

aplicación de una escala de sueldos unificada y los 

cambios en el ajuste por lugar de destino para varios 

lugares de destino, y encomia a la Dependencia por 

haber resuelto más del 91% de esas solicitudes antes de 

finales de año. La Unión Europea también considera que 

el número de decisiones administrativas recurridas ante 

el Tribunal Contencioso-Administrativo de las Naciones 

Unidas es aceptable, si se compara con el considerable 

número de decisiones confirmadas por la Dependencia 

durante el año. Al mismo tiempo, observa que, aunque 

el número de nuevas causas presentadas ante el Tribunal 

Contencioso-Administrativo se haya estabilizado, la 

cantidad de causas resueltas ha disminuido 

considerablemente en comparación con 2016, mientras 

que el número de causas pendientes ha aumentado. Por 

otra parte, toma nota de la importante disminución del 

número de causas recibidas por el Tribunal de 

Apelaciones en 2017. La Unión Europea valora la labor 

que la Oficina de Asistencia Letrada al Personal realiza 

para dar a conocer el sistema de justicia interna y brindar 

asesoramiento jurídico y representación a los 

funcionarios, lo cual contribuye a evitar conflictos y 

malentendidos. 

72. Debe encomiarse al Secretario General por haber 

elaborado una estrategia de divulgación y emprendido 

un examen amplio del marco normativo de la 

Organización. En cuanto a la propuesta del Secretario 

General de crear tres nuevos puestos judiciales 

permanentes en el Tribunal Contencioso-

Administrativo, la delegación de la Unión Europea se 

pregunta si la transformación de puestos temporarios en 

puestos permanentes podría resultar inoportuna en caso 

de que el número de causas del Tribunal siguiera 

disminuyendo. La Unión Europea sigue estando a favor 

de un sistema diferenciado para la protección jurídica 

del personal que no es de plantilla, que ofrezca vías de 

recurso adecuadas, efectivas y apropiadas. Con el fin de 

promover los mecanismos no judiciales siempre que sea 

posible, la Organización debería dar respuesta siempre 

a las cuestiones planteadas por el personal que no es de 

plantilla y, cuando proceda, proponer posibles 

soluciones. A ese respecto, la Unión Europea hace notar 

la propuesta del Secretario General de poner en marcha 

un proyecto piloto que dé al personal que no es de 

plantilla acceso a los servicios informales de solución 

de controversias. La Unión Europea también podría 

apoyar las recomendaciones del Secretario General 

relativas a las medidas que deberá adoptar la Asamblea 

General en relación con la enmienda del artículo 7 del 

reglamento del Tribunal de Apelaciones y las 

responsabilidades en el sistema de justicia interna del 

Secretario General, en su calidad de más alto 

funcionario administrativo de la Organización, y toma 

nota de las recomendaciones formuladas en el informe 

del Consejo de Justicia Interna (A/73/218). 

73. El Sr. Scott-Kemmis (Australia), hablando 

también en nombre del Canadá y Nueva Zelandia, dice 

que una administración de justicia imparcial, justa y 

eficaz es esencial para el éxito de las Naciones Unidas, 

ya que permite al personal rendir al máximo de sus 

capacidades y ayuda a la Organización a atraer y retener 

a talentos de todo el mundo y a defender sus ideales. El 

sistema de administración de justicia debe reflejar los 

principios básicos de la justicia y el estado de derecho, 

junto con los principios del debido proceso, la 

transparencia y la independencia judicial. Las tres 

delegaciones acogen con beneplácito los constantes 

esfuerzos por desarrollar y mejorar el sistema y apoyan 
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la recomendación formulada por el Consejo de Justicia 

Interna en su informe (A/73/218) de que el Secretario 

General fortalezca la capacidad de las Naciones Unidas 

para investigar las denuncias de acoso sexual y aplicar 

procedimientos justos y eficientes para tramitar esas 

denuncias. Los procedimientos de denuncia, protección 

y apoyo deben demostrar, en la práctica, que la 

Organización se toma muy en serio la erradicación y 

prevención del acoso sexual. Las tres delegaciones 

también consideran acertadas las recomendaciones del 

Consejo de Justicia Interna para promover la eficiencia 

judicial y operacional, en particular el fomento de un 

enfoque más activo en la gestión de las causas 

judiciales, a fin de hacer frente a la acumulación de 

causas pendientes ante el Tribunal Contencioso-

Administrativo. 

74. Australia, el Canadá y Nueva Zelandia agradecen 

al Secretario General su análisis exhaustivo de los 

recursos disponibles para el personal que no es de 

plantilla y apoyan su propuesta de poner en marcha un 

proyecto piloto que dé acceso a ese personal a los 

servicios de solución informal de controversias como 

parte del mandato de la Oficina del Ombudsman y de 

Servicios de Mediación de las Naciones Unidas. Esa 

iniciativa constituiría una forma útil de reunir más 

información sobre el número y los tipos de 

reclamaciones del personal que no es de plantilla. El 

sistema de administración de justicia es fundamental 

para el logro de una reforma significativa dentro de la 

Organización, por lo que la agenda del Secretario 

General de reforma de la gestión debe estar en 

consonancia con los esfuerzos por fortalecer la 

administración de justicia. Las reformas deben 

garantizar un liderazgo sólido y responsable y deben 

incluir la aplicación de políticas y procesos de gestión 

de los recursos humanos respaldados por un sistema 

eficaz de gestión de la actuación profesional que 

reconozca el buen desempeño, aborde adecuadamente el 

problema del desempeño deficiente y garantice que todo 

el personal rinda cuentas de sus actos. Las reformas 

también deben incluir políticas contra la corrupción y el 

fraude y políticas para proteger a los denunciantes de 

irregularidades frente a las represalias.  

75. El Sr. Kemble (Países Bajos) dice que, aunque el 

sistema de administración de justicia se podría seguir 

mejorando, su delegación está satisfecha con la forma 

en que funciona en la actualidad. No puede dejar de 

destacarse la importancia de un sistema informal eficaz 

diseñado para prevenir y resolver los conflictos 

relacionados con el trabajo y promover la armonía en el 

lugar de trabajo. En ese sentido, la delegación de los 

Países Bajos desea encomiar a la Oficina del 

Ombudsman y de Servicios de Mediación de las 

Naciones Unidas por la labor realizada durante el 

período sobre el que se informa. Asimismo, le complace 

observar que el Secretario General está aplicando 

muchas de las recomendaciones del Ombudsman 

encaminadas a cambiar la cultura de la Organización.  

76. A la delegación de los Países Bajos también le 

complace observar que en noviembre de 2017 entró en 

vigor una política revisada de protección contra las 

represalias (ST/SGB/2017/2/Rev.1). Sin embargo, dicha 

política dispone que al funcionario que denuncie faltas 

de conducta, incluido acoso sexual, se lo podrá reasignar 

a otro puesto o autorizar a tomar una licencia con goce 

de sueldo. Esa medida se presenta como una medida de 

protección, pero puede percibirse como un castigo de 

facto por denunciar faltas de conducta. La delegación de 

los Países Bajos insta al Secretario General a que 

considere la posibilidad de adoptar otras medidas de 

protección, como reasignar a la persona investigada u 

otorgarle una licencia. 

77. Según el informe del Secretario General 

(A/73/217), no se constató que ningún administrador 

hubiera incurrido en negligencia grave en ninguna 

decisión que diera lugar a un procedimiento judicial y 

provocara el consiguiente perjuicio financiero. Sin 

embargo, en el informe también se indica que el 

Tribunal Contencioso-Administrativo de las Naciones 

Unidas remitió tres causas para la exigencia de 

responsabilidades. El orador dice que su delegación 

agradecería que se aclarara esa aparente contradicción. 

La delegación de los Países Bajos aprecia la propuesta 

del Secretario General de poner en marcha un proyecto 

piloto para dar al personal que no es de plantilla acceso 

a los servicios informales de solución de controversias. 

Sin embargo, la propuesta no está a la altura de lo que 

habría esperado la delegación de los Países Bajos, que 

no ve ninguna razón válida para denegar al personal que 

no es de plantilla el acceso al sistema general de 

administración de justicia. 

78. Por último, la delegación de los Países Bajos 

observa con preocupación que el Tribunal Contencioso-

Administrativo solo haya dictado sentencias en 100 

causas en 2017, lo que dio lugar a una acumulación de 

causas pendientes. Por otra parte, mientras que los 

magistrados de Ginebra y Nairobi dictaron 35 y 46 

sentencias, respectivamente, los de Nueva York solo 

dictaron 19. La delegación agradecería recibir 

información sobre las razones del retraso y sobre la 

forma en que se subsanará. 

79. El Sr. Rittener (Suiza) dice que su delegación 

acoge con beneplácito los esfuerzos que se están 

realizando para aumentar la eficacia de la 

administración de justicia en las Naciones Unidas, 

racionalizar y simplificar el marco regulatorio de la 

Organización en materia de recursos humanos y 
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establecer normas claras sobre la delegación de 

autoridad y la rendición de cuentas de los 

administradores. La delegación de Suiza también acoge 

con beneplácito los esfuerzos por fortalecer la política 

de protección contra las represalias y observa la 

promulgación en noviembre de 2017 de un boletín del 

Secretario General revisado sobre la cuestión 

(ST/SGB/2017/2/Rev.1) que es objeto de examen 

continuo. La protección efectiva contra las represalias 

es una condición esencial de un sistema de justicia 

interna justo y 

eficaz.https://undocs.org/ST/SGB/2017/2/Rev.1 

80. La delegación de Suiza apoya la propuesta del 

Secretario General de poner en marcha un proyecto 

piloto para dar al personal que no es de plantilla acceso 

a los servicios informales de solución de controversias. 

El proyecto es un buen primer paso para mejorar la 

situación de ese personal, pero no es suficiente para 

garantizar un sistema de justicia interna justo y eficaz 

para todo el personal. La mayoría de las categorías de 

personal que no es de plantilla siguen sin tener acceso a 

un mecanismo judicial de solución de controversias. 

Para quienes recurren al arbitraje, no hay garantías de 

que puedan participar en los procedimientos de arbitraje 

en pie de igualdad con los funcionarios. Además, iniciar 

procedimientos de ese tipo contra las Naciones Unidas 

es una empresa desalentadora y potencialmente costosa. 

El actual proceso de reforma de las Naciones Unidas 

ofrece una excelente oportunidad para proponer 

soluciones que garanticen un mecanismo judicial de 

solución de controversias justo y eficaz para todo el 

personal que no es de plantilla. El Secretario General 

debería proponer en su próximo informe posibles 

opciones para dicho mecanismo.  

81. La Sra. Jabar (Malasia) dice que todavía quedan 

muchos problemas por resolver para que los diversos 

componentes del sistema de administración de justicia 

puedan desempeñar eficazmente sus funciones. La 

implementación de un sistema independiente, 

transparente, profesional, dotado de recursos suficientes 

y descentralizado es importante para asegurar un trato 

justo en las cuestiones derivadas de las controversias 

entre los funcionarios y la administración de las 

Naciones Unidas. Si bien la delegación de Malasia 

apoya los esfuerzos por mejorar la eficacia del sistema 

de administración de justicia, considera que, cuando las 

recomendaciones tienen consecuencias financieras, 

cualquier medida que se adopte para aplicarlas debe 

ajustarse estrictamente a los procedimientos pertinentes 

a fin de asegurar la utilización óptima de los recursos y 

evitar contribuciones innecesarias de los Estados 

Miembros. 

82. La Sra. Pierce (Estados Unidos de América) dice 

que su delegación apoya las recomendaciones del 

Secretario General para que la estructura del Tribunal 

Contencioso-Administrativo de las Naciones Unidas se 

ajuste más al estatuto del Tribunal y alienta a la Quinta 

Comisión a que examine esas recomendaciones. A su 

delegación le complace observar que se ha vuelto a 

revisar la política de protección contra las represalias; 

sin embargo, hace notar la opinión del Consejo de 

Justicia Interna de que sigue habiendo deficiencias en la 

protección y agradecería recibir información más 

detallada sobre esas deficiencias. La delegación de los 

Estados Unidos se suma al Consejo para alentar al 

Secretario General a que redoble sus esfuerzos por 

mejorar la respuesta de la Organización a las denuncias 

de acoso sexual en el lugar de trabajo. Asimismo, acoge 

con beneplácito los esfuerzos de la Oficina del 

Ombudsman y de Servicios de Mediación por promover 

una cultura en la que se trate a todo el personal con más 

civismo y dignidad. 

83. Resulta preocupante la importante disminución del 

número de sentencias dictadas por el Tribunal 

Contencioso-Administrativo. La delegación de los 

Estados Unidos agradecería recibir propuestas prácticas 

para mejorar la eficiencia del Tribunal, incluidas 

medidas como la supervisión por la Asamblea General o 

el Consejo de Justicia Interna, conferencias de gestión 

de causas, planes de tramitación de causas y la 

aplicación del código de conducta de los magistrados de 

los Tribunales. La delegación de los Estados Unidos 

acoge con beneplácito los esfuerzos por mejorar la 

transparencia del sistema de administración de justicia, 

entre otras cosas mediante actividades de divulgación y 

el rediseño del sitio web. Sin embargo, queda trabajo por 

hacer para dar a conocer el funcionamiento del sistema. 

En particular, las directrices judiciales deben publicarse 

o estar disponibles en línea para que el personal pueda 

comprender mejor cómo imparten los Tribunales la 

justicia administrativa. Con respecto a la independencia 

de los Tribunales, la delegación de los Estados Unidos 

no está convencida de que la recomendación del 

Consejo de Justicia Interna sobre la reubicación del 

Tribunal Contencioso-Administrativo sea de utilidad y 

agradecería recibir más información al respecto.  

También observa que la recomendación relativa a la 

escala de sueldos de los magistrados tiene por objeto 

abordar las cuestiones relativas a los conflictos de 

intereses y sería partidaria de que, en futuros períodos 

de sesiones, se siguieran examinando esas cuestiones, 

así como posibles opciones para resolverlas. La 

delegación de los Estados Unidos no tiene nada que 

objetar a las enmiendas propuestas al estatuto del 

Tribunal de Apelaciones. 
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84. La delegación de los Estados Unidos observa el 

aumento del volumen de trabajo de la Oficina de 

Asistencia Letrada al Personal, que realiza una labor 

fundamental de representación del personal, y opina que 

la Quinta Comisión debería considerar la 

recomendación de regularizar el mecanismo de 

financiación complementaria de carácter voluntario para 

la Oficina. Asimismo, acoge con beneplácito la 

recomendación de que se establezca un proyecto piloto 

que permita al personal que no es de plantilla acceder al 

sistema informal de solución de controversias.  

85. La Sra. Fierro (México), observando que el 

respeto de los derechos de los trabajadores ha sido una 

preocupación histórica de su Gobierno, dice que la 

administración de justicia en las Naciones Unidas debe 

guiarse por los principios de legalidad y debido proceso, 

independencia, transparencia, profesionalidad y 

descentralización. México considera importante 

identificar y reconocer las principales causas de los 

conflictos laborales dentro de la Organización, como lo 

son las contradicciones existentes en las políticas, 

sistemas o estructuras. Igualmente, es necesario revisar 

la cultura institucional y las políticas institucionales 

para asegurarse de que sean compatibles con los 

derechos laborales del personal. 

86. El personal que no es de plantilla, que constituye 

una proporción cada vez mayor de los recursos humanos 

de la Organización, desempeña un valioso papel para la 

ejecución del mandato que la comunidad internacional 

ha encomendado a las Naciones Unidas. 

Desafortunadamente, pese a los esfuerzos desplegados, 

aún existen marcadas diferencias en la accesibilidad a la 

justicia entre el personal de plantilla y el que no es de 

plantilla. Deberían introducirse los cambios necesarios 

para asegurar de forma efectiva el acceso a la justicia de 

los consultores, contratistas y demás personal que no es 

de plantilla. La delegación de México da la bienvenida, 

como una primera etapa, al programa piloto del 

Secretario General para que se otorgue a dicho personal 

acceso a los servicios informales de solución de 

controversias, y se esforzará por asegurar que dicho 

programa se aplique a través de su incorporación a la 

resolución sobre la administración de justicia que se 

aprobará en el período de sesiones en curso.  

87. Muchos funcionarios todavía desconocen los 

recursos disponibles para hacer valer sus derechos. Ese 

desconocimiento es aún mayor en el caso del personal 

que no es de plantilla, que suele acudir a los tribunales 

nacionales de los países en que trabajan. De hecho, en 

México hay actualmente 18 demandas laborales contra 

diversas organizaciones del sistema de las Naciones 

Unidas pendientes ante los tribunales nacionales. Todas 

han sido entabladas por personal que no es de plantilla. 

Sin embargo, la inmunidad de jurisdicción de que goza 

la Organización en México es un impedimento para tales 

demandas. La delegación de México insta a la 

Organización a redoblar sus esfuerzos para que el 

personal conozca los mecanismos internos de que 

dispone para resolver las controversias laborales. 

88. La delegación de México toma nota de las 

recomendaciones formuladas por el Secretario General 

en su informe (A/73/217 y A/73/217/Add.1) y agradece 

la disposición mostrada por la Oficina de 

Administración de Justicia para atender las 

preocupaciones de los Estados Miembros. También 

aprecia los esfuerzos realizados para fortalecer el 

sistema de justicia interna, en particular a través de la 

mediación y otras intervenciones informales que pueden 

promover la armonía en el lugar de trabajo y facilitar la 

pronta identificación y resolución de los problemas 

antes de que se conviertan en controversias formales o 

den lugar a la presentación de demandas ante los 

tribunales nacionales. El acceso a la justicia es uno de 

los derechos humanos más esenciales que la 

Organización promueve activamente. Por lo tanto, es 

fundamental garantizar el acceso a la justicia del 

personal que, aunque no se considera miembro de la 

plantilla de la Organización, desempeña un papel 

medular en el apoyo a la ejecución de sus programas.  

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.  

https://undocs.org/sp/A/73/217
https://undocs.org/sp/A/73/217/Add.1

